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APRUEBA ANEXO DE CONTRATO DE LOS
ASISTENTES DE LA EDUCAC¡ON DE LA
ESCUELA TOMAS LAGO

DEcREro(E) N" $05?
2 0 ocr 2015FECHA,

VISTOS: El D.F.L N' '1-3003 de 1980 det Ministerio
de lnterior sobre "Traspaso de Servicios Públicos a la Administración Municipal", Ley N'
18.695 "Orgánica Constitucional de Municipalidades", el D.F.L N'1 "Fija Texto Refundido,
Coordinado y Sistemático de la Ley '19.70 que Aprobó el Estatuto de los Profesionales de la
EducaciÓn, y de las Leyes que la complementan y Modifican", Ley 19.543 del 24.12.97
"Regula el Traspaso de Servicios Municipales de las Comunas que indican", el D.F.L. No 1

del 05.04.1994 que fija el texto refundido coordinado y sistematizado del Código del
Trabajo.

CONS¡DERANDO:
1.- Decreto Alcaldicio N' 4721 del 24.08.2015

que Aprueba Reglamento lnterno y Carrera Funcionaria de los Asistentes de la Educación.

2.- Decreto Alcaldicio No 4794 del 28.08.2015, que
aprueba anexo de contrato de los Asistente de la Educación Escuela Tomas Lago, el cual
se modifica la remuneración a contar del 01 08.2015.

3.- Anexo de Contrato Trabajo de Los Asistentes
la Educación de la Escuela Tomas Lago, donde se modifica el Punto Tercero: De
Remuneración, a contar del 01 de octubre del 2015.

DECRETO:
1.- APRUEBASE, el Anexo de Contrato de

Trabajo de Los Asistentes de la Educación de la Escuela Tomas Lago, en el cual se
modifica el punto Tercero "De la Remuneración" el que regirá a contar del 01 .10.2015.
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81 56658-8 $ 389.987 $ 5.000.- $6000- s 400.987.- $ 36 123 DAEM

2.- Los Montos lndicados, Sueldos, Bonos y
Asignaciones se incrementaran anualmente según reajuste del sector Público.

3.-IMPUTESE, el gasto que irroga la ejecución del
presente Decreto al Presupuesto de Educación Vigente del Área de Subvención Normal.
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ANEXO CONTRATO DE TRABAJO

En Chillán Vie.1o, 14 de octubre del 2015, se modifica el Contrato de Trabajo
celebrado entre la llustre Municipalidad de Chiltán Viejo y Don MARCOS JAIME
MORAGA ZUÑIGA, Cédula Nacionat de tdentidad N. 08.156658-5, por 44 horas
cronológicas semanales como lnspector en la Escuela Tomas Lago de la Comuna
de Chillán Viejo, como sigue:

MODIFIQUESE: el Contrato de Trabajo a contar del 01 de octubre de 2015,
modificando el punto Tercero "De la Remuneración" como sigue:

TERCERO.- De la Remuneración
El rrabajador percibirá una remuneración imponible de $ 400.987.- (cuatrocientos
mil novec¡entos ochenta y siete pesos) más Ley No 19 464, que se pagará el últ¡mo
día hábil del mes en las oficinas del DAEM., ubicadas en Serrano 300 de la ciudad
de chillán Viejo. De las remuneraciones devengadas se descontarán los impuestos
a la renta y las cot¡zaciones Previsionales. El trabajador acepta, desde luego, que el
Empleador pueda descontarle el tiempo no trabajado, permisos sin goce de
remuneraciones, atrasos e inasistencia.

El presente Anexo de contrato de Trabajo se firma en cinco ejemplares, uno de los
cuales declara recibir el Empleador en este acto a su entera conformidad.

MARCOS J GA ZUÑIGA
RUT.: 08.156.
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